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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TARIFA
ÁREA CONTRATACION

Exp. Contrato de obra  02/2016.

ACTA DE LA REUNIÓN CELEBRADA PARA APERTURA Y VALORACION   DE OFERTAS 
PRESENTADAS EN EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACION DEL  CONTRATO DE OBRA DE  
CONSTRUCCION DE UN CARRIL BICI URBANO EN TARIFA (OBRA DE PLAN PROVINCIAL 
PPOS 2015) 

En la Ciudad de Tarifa, siendo las  14.00 horas  del día 18 de noviembre de 2016 y previa convocatoria 
girada al efecto en forma reglamentaria, se reunió, en el Ayuntamiento sito en Plaza Santa María, número 3, 
una Comisión Técnica para realizar las funciones de calificar la documentación relativa a la capacidad y 
solvencia de los licitadores, valorar las ofertas presentadas y elevar propuesta de adjudicación de este contrato 
al órgano de contratación, y que preside la Sra. Concejal de Hacienda Sra. Noelia Moya Morales por delegación 
del Alcalde, y actúan como vocales  el  Sr. Concejal Delegado de Obras D. Sebastián Galindo Viera el Sr. 
Ingeniero Técnico de Obras Públicas Sr. D. José Carlos Barragán Rubio, el Sr. Interventor,  Francisco Javier 
Escalona Moyano y la Sra. Secretaria General, Cristina Barrera Merino , que actúa también como secretaria a 
los efectos de dar fe del acto y acuerdos adoptados por ausencia del secretario de la comisión. 

Asisten  al acto los licitadores 
- Excavaciones Tarifa, S.L.
- Construcciones Maygar S.L.
- C.M.T Carmin S.L.

Por el Área de Contratación se ha examinado la documentación administrativa incluida en el Sobre A, 
según consta en los informes emitidos por el Técnico Asesor Jurídico de fecha 09.11.2016 y de fecha 
16.11.2016 y se concluye que se encuentran completas, excepto Inmobiliaria Alexandra que no ha atendido el 
requerimiento de subsanación 

Esta Comisión Técnica reunida acuerda: 

ACUERDOS ADOPTADOS:

PRIMERO: Admitir 10 de las 11  proposiciones presentadas y rechazar a INMOBILIARIA 
ALEXANDRA S.L, al no acreditar el cumplimiento de los requisitos  de capacidad solvencia y no estar incurso 
en prohibiciones para contratar previstos en el pliego. Valorar  y clasificar  las ofertas presentadas  teniendo en 
cuenta el criterio de adjudicación previsto en el pliego de la licitación aprobado  

Este documento tiene el carácter de copia autentica con los efectos previstos en el art. 30 de la Ley 11/2007, de acceso electrónico de los
ciudadanos a los servicios públicos. Usted puede verificar su integridad consultando la url:

Código Seguro de Validación c01e07c7166f4e5fa57a5c1d21c832d7001

Url de validación https://sede.aytotarifa.com/validador
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LICITADOR OFERTA PUNTOS CLASIFICACION
LORENZETTI SL. 100.712,20 € + IVA 35,65 9º
MENAL INFRAESTRUCTURAS S.L. 85.000,00 €+ IVA 76,32 4º
CONSTRUFACINAS SERRANO PAZ S.L. 105.910,00 € + IVA 22,20 11º
CTM CARMIN S.L. 93.080,03 € + IVA 55,41 5º

CONSTRUCCIONES MAYGAR S.L. 80.946,43 € + IVA 86,81 3º
GRUPO CUBARGE S.L. 75.850,00 € + IVA 100 1º
GMR S.L. 105.690,24 € + IVA 22,77 10º
EXCAVACIONES REYES TARIFA S.L. 121.404,95 IVA 

INCLUIDO Se 
encuentra presente un 
representante del 
licitador que aclara  que 
su oferta  se ha 
formulado por error con 
IVA incluido, y que debe 
entenderse que es de 
100.334,67 € +IVA

36,63 8º

LEASAN 2007 S.L. 109.246,70 € + IVA 13,56 12º

URBANA INFRAESTRUCTURAS E 
INGENIERIA S.L.

80.850,81 € + IVA 87,06 2º

CONSTRUCCIONES GLESA S.L. 93.259,38 € + IVA 54,94 6º

HORMIGONES ASFALTICOS 
ANDALUCES S.A.

94.207,02 € + IVA 52,49 7º

SEGUNDO: Se eleva la clasificación aprobada al   órgano de contratación para que en cumplimiento 
del pliego pueda  negociar con los candidatos el precio como único criterio de adjudicación. Para ello, les 
indicará la posibilidad de presentar una segunda oferta que mejore su primera oferta en una segunda vuelta y se 
realizará nueva valoración de las mismas  por esta Comisión, remitiendo al órgano de contratación la propuesta 
de adjudicación. Los empates en la clasificación se resolverán por sorteo público  en fecha que se anunciará en 
el perfil de contratante

TERCERO: Se publica la clasificación aprobada en el perfil de contratante para conocimiento general 

Siendo las 14.45 horas  se da por concluido el acto, del cual se extiende en prueba de conformidad, la 
presente acta firmada por el Sr. Presidente y  el Secretario de la Comisión técnica de valoración. 

Este documento tiene el carácter de copia autentica con los efectos previstos en el art. 30 de la Ley 11/2007, de acceso electrónico de los
ciudadanos a los servicios públicos. Usted puede verificar su integridad consultando la url:

Código Seguro de Validación c01e07c7166f4e5fa57a5c1d21c832d7001

Url de validación https://sede.aytotarifa.com/validador
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